
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, septiembre 02 de 2021. A 
Despacho el presente proceso con oficio proveniente SURA en el que informa que 
el señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ DIAZ no existe en su base de datos y 
suministran la información respecto de la señora MARIA ANGELA TRIVIÑO 
MARTINEZ. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
 

Candelaria Valle, septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto sustanciación No. 048  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOTRAIM 
Demandado: LUIS FERNANDO MARTINEZ DIAZ 

MARIA ANGELA TRIVIÑO MARTINEZ 
Radicación: 761304089-001 2020-00035-00 

 
 

Se allega oficio proveniente de SURA mediante el cual informa que el 
demandado LUIS FERNANDO MARTINEZ DIAZ no existe en la base de datos de 
la entidad, aportando la información requerida de la demandada MARIA ANGELA 
TRIVIÑO MARTINEZ en cuanto a dirección de residencia, correo electrónico y 
número telefónico, la que se pondrá en conocimiento de la parte interesada y así se 
dispondrá. 

 
 

En virtud de ello, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR y PONER en conocimiento de la parte interesada, el 

oficio proveniente SURA, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

m.h. 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
 

En Estado No.  145 Hoy se notifico a las partes el auto 

anterior. 

 
Fecha: SEPTIEMBRE 06 de 2021 


